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13152/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador. a las 
catorce horas con quince m inutos del día diez de noviembre del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº13152/2022. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

 quien se identifica con Documento Único de Identidad número  
. en la cual solicita "Por correo electrónico. resumen de las vacunas que me fueron 

administradas durante mi niñez en los centros de atención del ISSS Policlínica Zacamil de año 2001 a 
2004 y Hospital Primero de Mayo de año 2000. Solicita: . con número de DUI 

." Hace las siguientes valoraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. la información solicitada es de carácter confidencial. sin 
embargo, la solicitante es la titular de la misma 

Que con fecha veinte de octubre del año dos mil veintidós. se emitió resolución para ampliar el plazo inicial. 
en virtud de la antigüedad de la información. la cual según registros data del año 2000 y para continuar con la 
búsqueda de la misma, señalando como nueva fecha límite de respuesta el día viernes cuatro de noviembre 
del presente año con la finalidad de agotar todas las instancias posibles en el proceso. 

En fecha cuatro de noviembre de dos m il veintidós, se emitió resolución para ampliar el plazo de entrega de la 
de la información, debido que aún se encontraba en la búsqueda de la información. por lo que se emitió 
ampliación de plazo por complejidad tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
señalando como nueva fecha límite de respuesta el día viernes once de noviembre del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Policlín ica Zacamil y ante la 
Dirección del Hospital Primero de Mayo del ISSS. a fin que fac ilitaran el acceso a la misma 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. se recibió por parte de la Dirección del 
Hospital Policlínica Zacamil. informe de la paciente . con número de 
afiliación . madre de la solicitante . que consta de 01 copia. 

Asimismo. se recibió por parte de la Dirección del Hospital Primero de Mayo. informe de la paciente  
. con número de afiliación , madre de la solicitante  

. que consta de 01 copia 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuencia y de conformidad a lo regulado en 
el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 24. 30. 36. 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial. deberá presentarse a esta oficina. la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS. segundo nivel. para acred itar de forma presencial su identidad. deberá presentar su 
Documento Único de Identidad. 

Ofic al de Información ISSS 

A.M. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL.2591 -3202, oir@isss.gob.sv 




